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REFERENCIA 

RADICACIÓN:               11001-33-35-010-2021-00200-00 

DEMANDANTE:            LUIS ANTONIO LANDAZÁBAL VÁSQUEZ Y OTRO 

DEMANDADO:             MUNICIPIO DE COTA .               

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

 

Atendiendo el informe secretarial que antecede, entra el expediente de la 

referencia al Despacho para resolver.    

 

El artículo 156 numeral 3 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, en los asuntos de Nulidad y Restablecimiento del 

Derecho de carácter laboral, preceptúa que la competencia por razón del territorio 

se determina por el último lugar donde se prestaron o debieron prestarse los 

servicios. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, el Despacho observa que conforme a los hechos 

planteados en el escrito de demanda, la última entidad de prestación de servicios 

del señor Janer Eduardo Cubillos Rentería es en el Servicio de Aprendizaje - Sena 

– Centro Agropecuario de Buga ubicado en el Municipio de Buga del 

Departamento del Valle del Cauca. 

 

Ahora bien, de conformidad con el Acuerdo No. PCSJA20-11653 del 28 de octubre 

de 2020, emanado por la Presidenta del Consejo Superior de la Judicatura, el 

competente para conocer, entre otras, de los asuntos de nulidad y 

restablecimiento del derecho de carácter laboral, cuyo último lugar de prestación 

de servicios haya sido en el Municipio de Buga del Departamento del Valle del 

Cauca, es el Circuito Judicial Administrativo de Buga. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Décimo Administrativo Oral del Circuito 

Judicial de Bogotá, 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO.-  DECLARARSE incompetente este Despacho para conocer de la 

presente demanda.  
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SEGUNDO.- Por la Secretaría del Juzgado, enviar el expediente a la Oficina de 

Apoyo para los Juzgados Administrativos del Circuito Judicial de Bogotá, para que 

por su conducto sea remitido al Circuito Judicial Administrativo de Buga – 

Reparto. 

     

TERCERO.- Por Secretaría déjense las constancias y registros pertinentes.   

  

COPIESE, NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

Jofl 


